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20/05/202118/05/2021Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPVILMA CONSTANZA BURGOS Y 

OTROS

EDGAR BONILLA CASANOVAEjecutivo Singular005042012

20/05/202118/05/2021Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPJOSE NELSON RAMIREZ ARGUELLOBANCO  PICHINCHA S.AEjecutivo Singular010192019

20/05/202118/05/2021Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJOSE NELSON RAMIREZ ARGUELLOBANCO  PICHINCHA S.AEjecutivo Singular010192019

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 14/05/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ
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Adjunto liquidacion proceso de EDGAR BONILLA CASANOVA contra VILMA
CONSTANZA BURGOS Y OTROS. Radicado: 2012-504.

WILLIAM AGUDELO DUQUE <williamagudeloduque@yahoo.es>
Mar 06/04/2021 11:31
Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (573 KB)
LIQUID EDGAR BONILLA- VILMA.pdf;

Buenos días 

Favor confirmar el recibido del presente correo.

Gracias









Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila

PICHINCHA S.A. 8902007567

JOSE NELSON RAMIREZ ARGUELLO 7731936

$ 1,200,000.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 1,200,000.00

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

GASTOS CURADURIA

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES

GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO

PUBLICACIONES

COPIAS

ARANCEL

PÓLIZA JUDICIAL  

SECRETARIA

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 14 de mayo de 

2021. Siendo las siete de la mañana 7:00 a.m.) del día de hoy,  se fijó en lista la anterior 

liquidación elaborada por secretaría para dar traslado de ella a las partes por el término de 

tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 2o del Código General del Proceso).

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIA

SECRETARÍA: Neiva (Huila). 13 de mayo de 2021. Por la Secretaría del Juzgado, se procede a 

liquidar las costas en el presente asunto: 

HONORARIOS PERITO

TOTAL COSTAS

GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA

CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO 

HONORARIOS SECUESTRE

410014189007_2016-00534_00

Demandante(s):

Radicación

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandado(s):



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila

SECRETARIA

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 14 de mayo de 

2021. Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un 

(01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), la liquidación del crédito elaborada por la 

parte interesada, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 

(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso).

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ



LIQUIDACION 2019-1019 BANCO PICHINCHA VZ JOSE NELSON RAMIREZ ARGUELLO

EST SOLUCIONES JURIDICAS <estsolucionesjuridicas1@gmail.com>
Mié 09/09/2020 16:57

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (764 KB)

2019-1019.pdf;

Buenas tardes,

Adjunto liquidacion de credito del proceso de la referencia.

Juliana Andrea Nivia Clavijo

Asistente Judicial

EST SOLUCIONES JURIDICAS Y EN COBRANZAS S.A.S

E-mail: estsolucionesjuridicas1@gmail.com - edwintellez24@hotmail.com

Contacto: (8) 8723802 - 3155976787 - 3177171392  
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